
 

Con fecha 20 de abril de 2016 fue convocado el proceso electoral a miembros 

de la Asamblea General, Presidente y Comisión Delegada de la Federacion Española de 

Galgos. 

 

 Con fecha 06 de mayo de 2016 el Tribunal Administrativo del Deporte 

la conveniencia de la ampliación en el horario de votación. Por lo que se acuerda 

ampliación en el horario de votación

 

 Con fecha 06 de mayo de 2016 el Tribunal Administrativo del Deporte acuerda 

la subsanación de la convocatoria en lo referente a la publicación de la designación de 

los miembros suplentes de la Junta Electoral, con el fin de que se pueda ejercer el 

derecho de recusación en relación con los suplentes. 

 

Por acuerdo de  Comisión

Española de Galgos, la composición de los miembros suplentes de la Junta Electoral de 

la Federacion Española de Galgos

 

Dª. Maria Jesus Díaz Veiga 

D. Reinaldo Lopez Lopez 

Dª. Beatriz Calderón Garcia 

 

 Contra la presente 

Administrativo del Deporte dentro de los dos días hábiles a partir del siguiente 

publicación. 

  

Madrid, a 10 de mayo
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Comisión Delegada de la Asamblea General de la Fede

a composición de los miembros suplentes de la Junta Electoral de 

la Federacion Española de Galgos fue: 

 

Garcia  

a presente resolución podrá interponerse recurso ante el Tribunal 

Administrativo del Deporte dentro de los dos días hábiles a partir del siguiente 

mayo de 2016. 

 

Fdo. Luis Angel Vegas Herrera 
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